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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
12597 REAL DECRETO 869/1998, de 8 de mayo, por el que se con-

cede el cambio de apellidos a don Ramón Martín Rull.

Visto el expediente incoado a instancia de don Ramón Martín Rull,
solicitando autorización para cambiar sus apellidos por Rull Cánovas, y
lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley del Registro Civil, y cumplidos
los trámites y requisitos establecidos, a propuesta de la Ministra de Justicia,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se autoriza a don Ramón Martín Rull a cambiar sus apellidos por Rull
Cánovas.

Artículo 2.

La expresada autorización no producirá efectos legales hasta que se
practique en el asiento de nacimiento la oportuna inscripción marginal
y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación
sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12598 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Conde de Antillón, a favor de don
Ramón Pérez de Herrasti y Narváez.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de Antillón, a favor de don Ramón Pérez de Herrasti
y Narváez, por fallecimiento de su hermano, don Antonio Pérez de Herrasti
y Narváez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12599 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Albayda, con Grandeza
de España, a favor de don Ramón Pérez de Herrasti y
Narváez.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Albayda, con Grandeza de España, a favor de don
Ramón Pérez de Herrasti y Narváez, por fallecimiento de su hermano,
don Antonio Pérez de Herrasti y Narváez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12600 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Villena, a favor de
don Francisco de Borja Soto y Moreno-Santamaría.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Villena, a favor de don Francisco de Borja Soto y
Moreno-Santamaría, por fallecimiento de su padre, don Francisco de Borja
Soto y Martorell.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12601 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de La Conquista, a favor
de don Ramón Pérez de Herrasti y Narváez.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de La Conquista, a favor de don Ramón Pérez de Herrasti
y Narváez, por fallecimiento de su hermano, don Antonio Pérez de Herrasti
y Narváez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12602 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Duque de Escalona, con Grandeza
de España, a favor de don Francisco de Borja Soto y
Moreno-Santamaría.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,
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Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Duque de Escalona, con Grandeza de España, a favor de don
Francisco de Borja Soto y Moreno-Santamaría, por fallecimiento de su
padre, don Francisco de Borja Soto y Martorell.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12603 ORDEN de 5 de mayo de 1998 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Villa Antonia, a favor
de don Pedro Manuel Burriel Eymar.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Villa Antonia, a favor de don Pedro Manuel Burriel
Eymar, por fallecimiento de su padre, don Luis Burriel de Velasco.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1998.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR

12604 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo, correspondiente al recurso contencioso-
administrativo número 512-1.a B/1998, y se emplaza a los
interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por doña Enedina Barrigón Díez, contra Resolución
de este Ministerio, de fecha 15 de diciembre de 1997, por la que se resuelve
concurso general de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes adscritos a los grupos B, C y D en la Dirección General de la Policía,
convocada por Resolución de 26 de agosto de 1997.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación, o en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 11 de mayo de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden de 6 de
junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general
de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

12605 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 1998, de la Secretaría de
Estado de Seguridad, por la que se renueva la vigencia
y se modifica parcialmente la encomienda de gestión pre-
vista por el Real Decreto 341/1997, de 7 de marzo.

La Resolución de 12 de mayo de 1997, de la Secretaría de Estado
de Seguridad, que vino a regular la encomienda de gestión prevista en

el Real Decreto 341/1997, de 7 de marzo, termina su plazo de vigencia
el 3 de junio de 1998.

La experiencia acumulada durante este año de aplicación de la Reso-
lución lleva a concluir lo adecuado de los términos en que está concebida,
con una sola matización relativa a los órganos a los cuales debe dirigirse
la encomienda de gestión.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.1 y 15
de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ini-
ciativa de la Dirección General de Administración de la Seguridad y previo
informe favorable de la Oficina Presupuestaria del Departamento,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Queda prorrogado el plazo de vigencia de la encomienda de
gestión, regulada en la Resolución de esta Secretaría de Estado de Segu-
ridad de 12 de mayo de 1997, hasta dos años contados a partir de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

La encomienda de gestión se seguirá por lo establecido en la Resolución
de 12 de mayo de 1997, salvo en lo que resulte modificado por la presente
Resolución.

Segundo.—Los órganos encargados de realizar las actividades de carác-
ter material y técnico en que consiste la encomienda de gestión serán
la Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos de la Dirección
General de la Policía y la Subdirección General de Apoyo de la Dirección
General de la Guardia Civil.

Tercero.—La ejecución de la encomienda de gestión tendrá lugar a través
de instrucciones que la Dirección General de Administración de la Segu-
ridad cursará a las Subdirecciones Generales que se mencionan en el apar-
tado anterior.

Dichas Subdirecciones cumplirán las gestiones encomendadas y remi-
tirán a la Dirección General de Administración de la Seguridad los expe-
dientes y documentos en que dicho cumplimiento se materialice.

Las Subdirecciones de referencia informarán a sus respectivos órganos
superiores de las instrucciones recibidas y de las modalidades de su
cumplimiento.

Cuarto.—La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado, Ricardo Martí
Fluxá.

Excmos. Sres. Subsecretario, Director general de la Policía, Director general
de la Guardia Civil e Ilmo. Sr. Director general de Administración de
la Seguridad.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

12606 ORDEN de 24 de abril de 1998 por la que se autoriza la
apertura y funcionamiento del centro de grado elemental
de Danza «Helade», de Burgos.

Visto el expediente instruido a instancia de don Alberto Andrés Esté-
banez Rodríguez, como titular del centro privado «Helade», de Burgos, en
el que solicita autorización para la apertura y funcionamiento de un centro
de grado elemental de Danza según lo dispuesto en el artículo 5 del Real
Decreto 321/1994, de 25 de febrero, sobre autorización a centros docentes
privados para impartir enseñanzas artísticas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la apertura y funcionamiento del centro que se
describe a continuación y proceder a su inscripción en el Registro de
Centros:

Denominación genérica: Centro autorizado de grado elemental de
Danza.

Denominación específica: «Helade».
Titular: Don Alberto Andrés Estébanez Rodríguez.
Domicilio: Calle General Dávila, 15, bajos.
Localidad: Burgos.
Municipio: Burgos.


